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Pérdidas por enajenación de acciones. Obligación de las sociedades controladoras 
de pagar el ISR que se hubiere diferido con motivo de su disminución en la 
determinación del resultado fiscal consolidado.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del ISR vigente del 1 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 
2013, permitió a las sociedades controladoras disminuir las pérdidas por enajenación de acciones emitidas 
por sus controladas en la determinación del resultado o la pérdida fiscal consolidados.
                       Para tales efectos, se consideró el monto de las pérdidas por enajenación de acciones 
emitidas por las sociedades controladas, que no hubieren sido de las consideradas como colocadas entre el 
gran público inversionista, obtenidas por la sociedad controladora, siempre que se hubieren cumplido los 
requisitos señalados en el artículo 32, fracción XVII, incisos a), b), c) y d) de dicha Ley.
                       Tanto en la Exposición de Motivos de la Iniciativa del Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y se establece el Subsidio para 
el Empleo en vigor a partir del 1 de enero del 2008, como en los dictámenes correspondientes, se estableció 
un tratamiento específico para las sociedades controladoras dentro del régimen de consolidación fiscal, para
disminuir únicamente en forma consolidada las pérdidas por enajenación de acciones.
                       Toda vez que el tratamiento que se señala da pauta a un diferimiento del ISR causado a nivel 
individual respecto del impuesto pagado en la consolidación fiscal; cuando tenga lugar la desincorporación o 
desconsolidación de sociedades, el efecto de diferimiento debe revertirse.
                       Al respecto, tanto el artículo 71 de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 
como el Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR vigente a partir del 1 de enero 
de 2014, fracciones XV y XVIII, este último en relación con el artículo 71-A de la Ley del ISR vigente al 31 de 
diciembre de 2013, establecen la obligación que tienen las sociedades controladoras de determinar y enterar 
el impuesto respecto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de que se trata, cuando:
                       1. Las mismas se hubieran restado para la determinación del resultado fiscal consolidado o 
pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se obtuvieron, y
                       2. Estas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos del 
artículo 32, fracción XVII de la Ley del ISR.
                       Precisamente para lo anterior las sociedades controladoras en los términos del artículo 72, 
fracción I, inciso c) de la Ley del ISR vigente hasta 2013, tienen la obligación de llevar el registro de sus 
pérdidas y ganancias por enajenación de acciones y la disminución de las primeras contra las ganancias por 
el mismo concepto.
                       Ahora bien, con el objeto de no duplicar el efecto fiscal de dichas pérdidas, el artículo 68 de la 
citada Ley, en su tercer párrafo dispuso que las sociedades controladoras no podían integrar dentro de su 
utilidad o pérdida fiscal individual las multicitadas pérdidas. Por lo que, en el registro a que se refiere el 
artículo 72, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, se llevará el control de la deducción que correspondería a 
la sociedad controladora de no haber consolidado fiscalmente.
                       Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
                       I. Cuando al darse alguno de los supuestos de entero del ISR diferido, las sociedades 
controladoras no reviertan las pérdidas por enajenación de acciones disminuidas en la determinación del 
resultado o pérdida fiscal consolidada de algún ejercicio anterior.
                       II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación de la 
práctica anterior.
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